
   RESOLUCIÓN Nº 326-SDCDyFP-2024.-
                  San Luis, 28 de agosto de 2024.-

VISTO:
                                                  El EXD-0000-8140315/24, y;

CONSIDERANDO:

Que, en act. PASDES 125050/24 obra nota por 
las  cuales  la  Lic.  Yamila  Mansur  Ontiveros,  Sub  Directora  Intercolegiales 
Culturales  Ministerio  de  Turismo  y  Cultura,  solicita  protocolización  y  aval 
ministerial  para  la  propuesta  de  capacitación:  Intercolegiales  Culturales 
“Identidad  Sanluiseña”, que  se  llevará  a  cabo  durante  el  segundo 
cuatrimestre del  2024, en Casa de las Culturas y la Casa de la Música, de 
modalidad semipresencial,  con un total de 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj 
correspondiente  a 66 (sesenta  y  seis)  horas cátedras,  distribuidas en horas 
presenciales 12 horas cátedra y horas no presenciales 54 horas cátedra; 

Que, en act. DOCEXT 124796/24 obra formulario 
Anexo II con especificaciones del Proyecto;

Que,  en  acts.  DOCEXT  124789/24;  DOCEXT 
124800/24;  DOCEXT 124799/24;  DOCEXT 124792/24;  DOCEXT 124793/24; 
DOCEXT  124794/24;  DOCEXT  124795/24  obra  en  adjuntos  CV  de  los 
capacitadores; 

Que, los  objetivos  generales  del  proyecto 
consisten en: Promover la identidad sanluiseña como fuente de inspiración para 
la elaboración de proyectos y obras culturales artísticas. Trabajar de manera 
conjunta  con las  instituciones  educativas  para  generar  una propuesta  hacia 
adentro  del  sistema  educativo  formal,  destinada  a  promover  la  idea  y  la 
experiencia  de  inclusión  en  el  campo específico  de  la  cultura.  Incorporar  y 
promover  estrategias  de  escritura,  lectura  y  comprensión  en  diferentes 
instancias del proyecto a desarrollar. Fomentar en los estudiantes la aparición 
concreta  de  las  potencialidades  artísticas  y  necesidades  de  expresión  para 
favorecer la autoestima personal  en relación con los lazos comunitarios y la 
incursión  en  el  ambiente  sociocultural.  Incentivar  la  integración  a  partir  del 
fomento de la creación individual y colectiva, y el mayor conocimiento de los 
contenidos culturales locales. Fomentar puntos de interacción entre las artes, la 
ciencia,  la  literatura,  la  historia,  la  geografía,  el  ambiente  y  la  tecnología. 
Promover el intercambio y la interacción cultural de los estudiantes del territorio 
provincial. Valorar el legado recibido de próceres que aportaron con su accionar 
y su lucha a nuestra identidad sanluiseña. Estimular la creatividad, la capacidad 
y el valor exclusivo de la inteligencia emocional, como herramienta esencial del 
trabajo  individual,  colaborativo  e  interdisciplinario  en  la  elaboración  de  los 
proyectos y obras requeridas;   
                                                 Que, los destinatarios son docentes y directivos 
del Nivel Primario y Secundario;

Que, en act. IEVEDU 3283235/24 obra informe 
técnico de la Subdirección Capacitación Docente y Formación Profesional 
determinando que corresponde  emitir  resolución  de  aval  para  la  valoración 
correspondiente  conforme  el  Decreto  N°  3548-ME-2019,  apartado 
“Antecedentes  de  desarrollo  profesional”,  ítem  “Ñ”, de  acuerdo  a  la  carga 
horaria específica y modalidad del curso;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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LA SUBDIRECTORA CAPACITACIÓN DOCENTE Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL

 RESUELVE:

Art. 1°.-  Avalar la propuesta: Intercolegiales Culturales “Identidad 
Sanluiseña”, que se llevará a cabo durante el segundo cuatrimestre 
del 2024, en Casa de las Culturas y la Casa de la Música, de 
modalidad semipresencial, con un total de 44 (cuarenta y cuatro) 
horas reloj correspondiente a 66 (sesenta y seis) horas cátedras, 
distribuidas en horas presenciales 12 horas cátedra y horas no 
presenciales 54 horas cátedra. - 

Art. 2°.-  Disponer que los docentes que acrediten la aprobación en la 
capacitación mencionada y avalada en el Art. 1° de la presente 
resolución, reciban el puntaje correspondiente conforme a la 
valoración establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ”. –

Art. 3°.-  Hacer saber a, Dirección Escolaridad Obligatoria, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II y III, Junta de Clasificación Docente Región IV y V, y a la 
Dirección de Gestión Cultural e Identidad sanluiseña, Ministerio de 
Turismo y Cultura.-

Art. 4°.-  Comunicar y archivar. -

Mgtr. Silvia Irastorza
Subdirectora Capacitación Docente y Formación Profesional

Dirección Educación Superior y Capacitación Docente


